
 

SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD. 

Se ha recibido en esta Dirección General para informe, de conformidad con lo 
previsto en la disposición adicional primera de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogada para el ejercicio 2021, según lo dispuesto en el Decreto 122/2020, de 
29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los criterios 
de aplicación de la prórroga automática de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2019 hasta la entrada en vigor de los Presupuestos 
Generales para 2021, el proyecto de Decreto de modificación del Decreto 
84/2020, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 
procedimiento de asignación y el uso de viviendas construidas al amparo 
de concesión demanial en suelos de redes supramunicipales. 

El objeto del proyecto es modificar el apartado 1 del artículo 5 del Decreto 
84/2020 para incluir entre los colectivos con reservas de viviendas a las mujeres 
embarazadas menores de 35 años, quedando redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 5 

Reservas de viviendas 

1.En los pliegos reguladores de cada concesión se podrán incluir reservas de 
viviendas en cada parcela para su destino a los siguientes colectivos: menores 
de 35 años y mayores de 65 años, personas con discapacidad, personas con 
discapacidad y necesidad de vivienda adaptada, familias numerosas, víctimas 
de violencia de género y mujeres embarazadas menores de 35 años. Estas 
reservas se efectuarán sin perjuicio de las previsiones legales de reserva en 
favor de las personas con discapacidad y de prioridad de las víctimas de 
violencia de género en el acceso a las viviendas con protección pública, que 
únicamente podrán ser incrementadas, pero nunca minoradas.” 

La inclusión de este nuevo colectivo no supone un aumento del gasto en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, no tiene impacto 
presupuestario como consta en la MAIN. 

Esta Dirección General, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 
234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 
informa favorablemente el proyecto de Decreto de modificación del Decreto 
84/2020, de 7 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 
procedimiento de asignación y el uso de viviendas construidas al amparo de 
concesión demanial en suelos de redes supramunicipales. 
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